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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

C O R R E O S 
División /.*—Negociados,'' 

Debierdo procedene a j a celebra-
cMn.de subasta para contratar el 
transporte de la correipondeccla pú
blica en carruaje de cuatro raedaa, 
entré las c f (ciñas del Ramo de Rlaflo 
y Perill a de la Reina, ambas de es
ta provincia, por el término de cua
tro aBoj. bajo el tipo de 2.000 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego qué está de manifiesto en es
ta Principal y en la Esttfeta de Rla
flo, con arrrg'o a lo precepturdo en 
el capitulo primero del titulo 11 del 
Reglamento para el régimen y ser
vicio del Remo de Cerreos y modi
ficaciones introducidas por Real de
creto de 21 da marzo de 1907, se 
advierte que sé admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbra
do de la clase 11.a que se presenten, 
en esta Administración principal y 
oficina de Rlaño, previo cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1&04, hasta el día 20 de 
marzo próximo, a las diecisiete ha-
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá iugar en esta Administración 
prlncips!, ante el Jefe de la misma, 
el día 25 del citado marzo, a las on
ce horas/ 

León 20 de febrero de 1918— El 
Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo depreposiciót 
Oon P. de T. T., natural de...., 

vecino de...., se cbllga a desempe
ñar la conducción del correo diarlo 
desde la oficina de Riaflo a la de Por
tilla de ta Reina, ambas de esta pro
vincia, por el precio de 2 000 pese
tas anuales (o las que sean, en le
tra), cen arreglo s las condiciones 
ccntanldes en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
« t a proposición, acompaño a ella, y 

per separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en 
la f anza de y la cédula personal. 

(Pecha, y firma del Interesado) 

COMISION M I X T A 
DE BgtLDTAWEMO DE LEON 

CIRCULAR 
Próxima lu fecha en que los Ayun-

tamlentos,por disposición del art. 98 
de lu Ley, han de comenzar la clasi
ficación de los mozos elistaclos, 
encarezco a los Alcaldes, Conceja
les y Secretarios, el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado en los 
capítulos VIH de dicha Ley y del 
Rtg'amento de 2 de diciembre de 
1914, dictado para su ejecución; lla
mándoles especialmente la atención 
sebre los siguientes extremes: 

Par a el referido acto de la claslfi-
cedón, les Municipios lo anunciarán 
con dles días de anticipación por 
edictos o pregones, y además se ci
tará personalmente a todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
y sujetos a revisión, per medio de 
papeletas: duplicadas, en la forma 
que determina el art. 99 de la Ley y 
118 del Rfgltmento.y a cuyo acto 
es tbligatorla la presercla de todos 
los mozos, salvo los casos compren
didos en el art. ICO de la Ley. 

Constituido el Ayuntamiento en 
lesión: pública, con asistencia del 
Médico tltuler y talladcr nombra
dos, y antes de comenzar la clasifi
cación y declaración de soldados, se 
reconocerá y comprobará la exacti
tud de la talla y cinta métrica, y acto 
continuo se procederá a Itemer a los 
mozos por orden de número en el 
sorteo, uno a uno, haciéndolo hasta 
tres veces, con intervalos pruden
ciales, si el mozo no contestara al 
llamamiento. 

Una vez presente el mozo, se 
procederá, ante todo, a tallarlo, pa
ra lo cual se le colocará en la forma 
que determina el art. 128 del Regla
mento, expidiéndose por el tallador 
la oportuna certificación, que entre
gará el Médico, para su Informe pe
ricial desde el punto de vista antro
pométrico, certificación que se unirá 
al expediente personal de cada mozo 

Terminada la talla se procederá a 
su reconocimiento faculUVo, al cual 
se dará principio por ia medida de la 
circunferencia torácica por la linea 
mamilar, cuya operación se practi
cará con gran cuidado y en las con-

. dlciones que señala el art. 130 del 
Reglamento. Acto continuo, el mozo 
será reconocido facultativamente 
por el Médico titular del Ayunta
miento, o quien hugasus veces, aun
que no alegue enfermedad o defecto 
físico, haciéndose constar en acta el 
resultado de medir la talla y períme
tro torácico y el del reconocimiento, 

uniéndose a su expediente los co
rrespondientes certificados. A los 
expedientes de los mozos que se ha
llen ausentes del pueblo de su alista
miento y que sean tallados y reco
nocidos ante el Municipio o Consu
lado del punto de su residencia, con 
arreglo al|art. 108 de la Ley, se uni
rá el certificado en que conste el re
sultado de dicha talla y reconoci
miento, y otro del A'ca!de o Cónsul, 
según el caso en que se haga cons
tar que el mozo interesado reside 
habltualmenteen la localidad por su 
profesión, ccupuciones, estudios u 

! otra cnusa justificada. 
) Terminadas les operaciones de 

talla y reconocimiento del mezo, se 
hará la oportuna invitación para que 
él o la persona que le represente, 

' exponga los motivos que tenga para 
; ser exceptuado del servicio; advtr-
• tiéndele que no será atendida nfn-
' guna excepción que no se alegue 
: entonces, aun cuando se le excluya 
; como Incluido en el art. 86 de la 
, Ley. En el acta de la sesión y en el 
! expediente de cada mozo, se hsrá 
; constar, por diligencia, la práctica 
! de esta operación, que firmará ei In-
: teresado o quien le represente. La 

falta de cumplimiento de este pre-
; cepto, se castigará coh multa, que 
i Impondrá la Comisión Mixta a cada 
i individuo del Ayuntamiento que hu-
i biere asistido al acto. 
{ Los Secretarlos de los Ayunta-
. mientes están cbllgados a Informar 

Sior escrito, gratuitamente, a todos 
os Interesados, acerca de los docu-

' mentos y trámites necesarios para 
la formación de los expedientes de 
excepción, en los cuales deberán ser 
oídas las personas que cita el articu
lo 138 del Reglamento. 

! Las Informaciones de pobreza se 
i Instruirán juntamente con ci expe-
' diente de excepción, y guardarán el 
j orden prevenido por el R gíamanto, 
: cuidando de que en los cerilflcüdos 
' de contribución, figuren siempre 
• tanto el padre y ¡a madre como los 
\ hermanos de ambos sexos, solteros, 
i viudos con hijos y cr.sedcs, y las 
j mujeres de éstos probando que és-
i tas carecen de fortuna y no ejercen 
| profesión ni industria lucrativa, y la 
; Imposibilidad en que se encuentran 
| los Viudos con hijos y los casados, 
' para mantener a las personas que 
' produzcan la excepción; teniendo 

muy presente que para que unos y 
otros resulten pobres, es preciso que 
concurran algunas de las circunstan
cias que enumera el art. 91 de! mis
mo. A la citada Información, Instrui
da que sea con arreglo al art. 139, 

. se unirán los certificados del Aynn-
! tamiento con relación al amillara 

miento o subsidio, o que por cual
quiera concepto disfruten los mozos, 
en primer término, y todas las demás 
personas de su familia; debiendo 
además fgurar también, en caso 

oportuno, los pormenores que deta
lla el párrafo 2.a del i rlicuio ya cita
do acerca de si perciben o no sueldo 
o pensión alguna del Estado, Provin
cia o Municipio, y en caso de tra
tarse de hijos de viuda, la contrlbu-
clín que satisfacía ei padre. 

Para fallar les excepciones, habrán 
de tener presente los Ayuntamien
tos que las edades de los abuelos, 
padres y hermanos, se han de dar 
por cumplidas cuando io hiyon de 
ser dentro del cño, excepto en ia 
última revlsióh, en ia que si ios her
manos cumplen ios 19 años después 
de 1.° de marzo, tienen derecho les 
mozos a disfrutar de I» excepción, 
según R«al orden de 16 de octubre 
de 1916; que para drr Validez a los 
matrimonios de los hermanos para 
adquirir la cualidad de hijo único, es 
necesario que aquel acto se tuya 
Verificado cen anterioridad al 1.° de 
enero del tño del aiistsmiento; que 
en la del caro 4.° del crt. S9, la au
sencia se haya cumplido entes del 1 .* 
de marzo, debiendo los Interesados 
hacer la manlfestEcirn en electo de 
is chsiflcsclón, pera que se incoe el 
expediente just ficativo del art. 145 
del Reglamente; que en ia del caso 
6.*, es preciso que se acredite por 
decumento público que el mezo fué 
reconocido como hijo natural, bien 
por testamento o por medio de nota 
margineI en el acta de inscripción de 
nacimiento, según dispone el art. 131 
del Código civil, por sus padres o 
por uno solo; teniendo presente que 
este requisito debe darse por cum
plido aun cuando fr.ite alguna solem
nidad legal, siempre y cuando el acta 
o documento de que nazca el reco
nocimiento, sea de fecha anterior al 
l . " de enero. 

Según el art. 150 del Rcg amento, 
se autoriza el uso de Impresos para 
los expedientes de excepción, en 
todo lo que se refiere a trámites y 
fórmulas rlguroiaroente legales, de
biendo ser manuscritas, o a máquina 
de escribir, precisamonte, las decla
raciones de los testlg-s, el perecer 
del Sindico y ei acu.-rdo del Ayunta
miento, debiendo ajustarse d dios 
Impresos a los formuinrioí r-ub Ica-
dos en el citado Reglstnanto. 

Las autoridades que tengan cono
cimiento de que un exceptuado des
atiende voluntariamente a tes perso
nas que motivan ia exención, debe
rán participarlo a esta Comisión sin 
pérdida de tiempo, e.n cualquiera fe
cha en que gqueüo ocurra, para que 
en su Vista, y una Vez cumplidos ios 
requisitos legalet, resuelva acerca 
de la nueva cinslficadón, conforme 
al art. 111 del R¡ g'amcnto. 

Una Vez terminado ei acto de cla
sificación de todos los mozos alista
dos en el presente reemplazo, se 
procederá a practicar Iguales opera 
clones respecto de los que en los 
tres años anteriores fueran excluí-
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doi temporaimente o exceptuado! 
del servicio en filas, y ultimadas que 
sean, se dará comienzo por los mis
mos Ayuntamientos a la tramitación 
de los expedientes de prófugo, ejus-
tándola a cuanto prescriben los ar
tículos 251 y siguientes del Regla
mento, en cuyo procedimiento no 
puede emplearse más de seis días, 
remitiéndolas seguidamente a esta 
Comisión, en la que deben hallarse 
ultimadas y f aliadas antes del 50 de 
abril. 

De íes prí figos que se presen
ten en les Ayuntamientos, se dará 
inmediuta cuenta a la Comisión para 
que ésta señale el día de su compare-

yreemplazo por que fueron alistados 
. 4." Filiaciones, por triplicada, de 
I todos los mozos del citado tfio, flr-
} atadas por el Secretarlo y el Intere- . 
. sado, y de no saberlo hacer éste, 
i lo harán dos mozos Interesados en 
j el remplazo, el visto bueno del Al- : 
' calde y el sello de la Corporación • 
; municipal; teniendo cuidado de que ; 
i les conceptos que no se puedan lle-

nar por no conocerse, no se dejen 
. en claro, y se consigne ese Ignora.» 
', Estas f i kciones lun de remitirse re- j 
í unidas y per el orden de su nmne- j 
; ración del sorteo, ajnstando su re- : 
'•. d.icclón al formulerto núm. 7 (GJ- j 
' ceta núm. 349, del 15 de diciembre : 

rldo una condena que no tuya de 
cumplir antes del 31 de diciembre 
del año corriente, para loa del 3 
las diligencias a que se refiere el nr-
Hcuio 145 del Reglamento, para lot 
del 4.°; certificación expedida por el 
DirecKr de la casa de bem Ucencia 
provincia:, haciendo constar que el 
expósito carece de paire y madre, 
y la fecha en que la persona que 
promueve la excepción se hizo car
go de él da retribución alguna, des
de la ednd de tres año», para los del 
5.°; certificación, con los requisitos 
a que antes se h :ce referencia, para 
los del 6.°; certlfloido; de defun
ción de los padres d« los mozos, 
para los del 7 • , 8.° y 9.", y las cer-

precisado la mencionada Comisión, m, zos declarados prófugos, con ex- , m % o s ¿ " í ¿ ^ ! ' 'P" « i , . . - , . , . 
d^formldadalar t .asedel Regla- g j ^ * * ^ « « • « » atenido, ¿ ^ ^ « ^ « « f f i t o 

Con el fin de facilitar la forma- Y para las revisiones: cePcWn. 
CIÓP del padrón militar a que se re- i Un expediente personal para cada 
flere ^1 art. 122 de la Líy, los S mozo, con los justificantes de he-
Ayuntaremos remltlrín a la Co- i chos sujetos a Variación. ¡ 
misión, en los Ultimos días del mes i J1 En cumplimiento al crtteulo 126 , 
de marzo, los padrones parciales j deja 1-cy, deben comparecer ante j 
concernierites a cada putblo, con los •' 'a Comisión Mixta, el día que para ! 
datos q ie sa mencionan enel articulo , <xda Municipio se teflale: 
188 d>l Reglamento, con la firma : 1.* Los mozos del actual reenv 
del Secretario y V." B." del Alcaide. ! plazo que hayan sido excluidos total 

c) Idem de nacimiento de los 
h i t manos que tengan los reclutas, 
ya sean menores o mayores de 19 
ailos, y si a'guno fuere casado, de 
existencia de las mujares. i 

Por último, y con el fin de evitar ; 
j que se revisen los fallos que dicten : 
' los Ayuntamientos declarando los • 

mozos soldados, debido a errónea i 

Terminadas ¡as operaciones de i o temporalmente por enfermedad, S e ' ^ a los MMteos 
• . « « ' r a r l A n o r o a U I A n As. I r , , m n . ! / t M ^ r t n í í l r n n tul la a - * r » n r l A n ; 0 " ™ , e.IICareZCO 8 IOS meOICOS clasü cacifin y revisión de los mo- ; defecto físico o talla, a excepción 

zos, el Ayuntamiento nombrará el { de los con- * " 
Comisionado a cuyo cargo h.in de : del cuadro 
Ir los q :e tengan que comparecer ' reclamsción por parte de a'guno 
ante la Comisión, y los cuales han i los otros mozos o personas Interesa' 
de ser socorridos por cuenta de los ' das. < 
fondos municipales, con 50 céntl- : 2." Los que temporalmente lo j 
¡nos de peseta diarios, incurriendo, : hubisren sido en los reemplazos de i 
en caso contrario, cquella Corpora- ; 1917, 1916 y 1915. j 
ción, en multa, y del) endo ser di- i 3.° Los que hayan reclamado o. ] 
cho Comisiona™ Concejal, o el ,' sido reclamados en tiempo oportu- j 

no; por suscitarse dudas acerca de-
,' la talla, defecto físico o enfermedad 
V alegada, asi como los Interesados 
j en estas reclamaciones. 
| 4 ° Los padres, abuelos, herma-
| nos y demás personas que por lm-
' posibilidad para el trabajo, determl- . 
': nen excepción a favor de los mozos 1 
i comprendidos en el actuar alista- l 
' miento y en los de los tres últimos ' 

idro de Inutilidades, si noh.y S e ? ¿ u é ^ ¿ « dtee " lac!ase4 i 
nelón por parte de a'guno de , " S f S ^ g * ^ * ^ I «Número 197. Por dudoso poten-

c:f I bio óglco, si el perímetro torá
cico de un mozo, siendo de 75 o 
más centímetros, no alcanza a l i 
mite mínimo que en relación con la 
talla, establece la tabla sigílente: 

Secretario, según exige el urt. 128 
de la Ley. . „ - . , . 

Cinco días antes del señalado a 
cada Ayuntamiento para concurrir al 
juicio de exenciones, presentará el 
Comisionado, en la Secretarla de la 
Comisión, o remitirá el Alcalde, por 
conducto no expuesto a extravio, los 
documentos siguientes: 

1.° Un testimonió llteral para el 
año de 1918 de todas las diligencias.( afios, a excepción de aquellos que i 

- £ 2 - 1 ¿2 o « 2 
S = " 

• l i e * . 
£ s s . s 

practicadas por el Ayuntamiento, 
consignando en el margen izquierdo 
de las actas de clarificación y decla
ración da so!d idos y en las da revi
sión 'de éxc'uslones v excepciones, 
los nombre* d i los Concej iles que 
asistieron s la sesión, insnlfestando 
si hubo o no Incompallbilldad algu
na, y c-»so i-flrm tl-.'o. quiénes fueron 
ios que suaUuveroti, ati com« si fué 
necesario ncmtfrar Reg'dores susti
tutos perno h-ber número bastante 
entre los compatibles.' 

2.° Ui; expediente personal para 
c£ds mozo,'qiie contendrá: 

Cubierta. 
Cerllfic.ido.da vacunación o. re-

Vacunacscón. 
CerUfiC3do de talla. 
!d. de rscDuoclinlento facultativo. 
¡iivitsciin. individual para las ele-

geeiores. 
Gen ticaáo de Flsgrcfón. 
Certificado de las excepciones sc-

brevenidais después de la clesifica-
ción, y cusntos antecedentes exis
tan acere» del mozo y no consten 
en acta. 

5.° Relación de todos los herma
nos da los mozos que se hallen slr-

< ante la Comisión Mixta hubiesen"si-
.do conceptuados tota! o definitiva- ; 
" mente impedidos p¿ra el trabajo, : 
í como comprendidos en la clase 1." 
• dei cuadro de iñutiiidades, bastando 
; en este CJSO qu-iaerfiditen su txls- • 
. te.icla con certflcaáo del Registro l 

civil, al soio efecto ¿a la excepción. 
• También comparecerán las her- ; 

tnanau d i Ies mozos que, a! tratar:e : 
• de la excepción comprendida en el i 
• caso 9 ° dei art. 89 de la Ley, se ha- : 
: liaren imp didai, siendo pobres y ' 

mayores de edad, a. los efectos d«l • 
reconocimiento ante la Comisión, ; 

i S'/gún Real orden de 8 de mayo de i 
1 1914 (D. O. núm. 113); pues si blan i 

é.'.ías pi-.ra nada debe tenérselas en 
i cuenta cu tustilicaclones de calidad ; 
; de hijo único, y si sólo por razón de 
< rlq.itza, cuando posean bienes o 
j ejerzan industrias, pudiera muy bien 
• ocurrir quo siendo huéifanas de pa- : 
• dre y madre, se hallasen impedidas, , 
í y en tal caso, precisarán dei herma- ; 
> no para poder subsistir. (Att. 87 del 
f Reglament'). 
I A los expedientes de excepción, 
l se unirán los documentos siguientes: 

: jR-OJ U <U BJ V 
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DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, I 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O ! 
MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . j 
Hago sab.'r: Que pnr D. Sintlago i 

Gutiérrez A'.varez, Vecino de San l 
Andrés de las Puentes, se ha pre- ( 
seiitado en el Gobierno civil de esta $ 
provincia en el día 31 del mes de j 
enero, a las once horas, una sollcl i fiua IJ<¿ tus ii!i.*¿w,> yjuK so naiibii a n - ; (?) Partida de bautismo O Certl- ^ c i i c u , n lev U I I I ; Q Huma, ui 'n aujibl- i 

viendo, y cuyo certificado tenga que : flcado de reconocimiento del padre, tud de registro pidiendo 96 perte- í 
ser reclamado por esta Comisión, ' para ios del caso 1.°; la de defun- nenclas para la mina de hierro y i 
con expresión del Cuerpo y Ejército \ ción de aquél, para ios del 2.°; cer- i otros llamada Bienvenida, sita en i 
a que pertenezcan, y Ayuntamiento tlflcado de Miarse sufriendo el ma- * el paraje Polenteras, término de San ' 

San Andrés y San Facundo, Ayun
tamiento de Albires. Hace la desig
nación de las diadas 96 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata ebierta en la parte su
perior del camino de abajo que g ifa 
a San Facundo, con una cruz hecha 
en el terreno al 5. de la tierra que 
poseen los h redaros de Leopoldo 
Fernández, contigua a la era de ¡.ba
jo del expresado Sm Andrés; desda 
dlch i calicata se medirán 1.200 me
tros al S.. colocando la 1.a estaca; 
de é ¡ta 800 al E , la 2.*; de ésta 
1 200 al N . , la 3 *; de ésta 800 al 
O., para legiral punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ette In
teresado que tiene realizado el da-
pósito preven do por la Ley, se Uta 
admitido dicha tolícituci par decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto pora que en el tér
mino de sesenta dias. canudos dea» 
de su fecha, puedan PT.-ÍÍÍÍIIIU en t i 
Ooblarno civil sus aposiclcr.i* ¡o* 
qus se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
teiíún previene el art. 24 do ia Lev. 

a i expodluite tlens el ntav 6 325. 
León 7 de febrero de 1918.—/. 

Jtevlllü. 

Hego saber: Que por D. Santlsgi 
Castro González, vecino de Riaflo, 
se h i presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el dia 22 del 
mes de enero, a las doce y diez mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para 'a mina 
de hulla llamada Minerva, sita en el 
paraje Los Cascanteros, término da 
Anclies, Ayuntamiento de Rlaño. 
Hace la designación de las citadaa 
20 pertenencias, en la forma ¿¡guien*, 
te, con arreglo al N . in. : 

Se tomará como punto dé partida 
el centro de una bocamina situada 
en el'citado paraje, y de-.de él se 
medirán 50 metros alS. 17° O., co
locando una estaca auxiliar; de ésta 
100 al O. 17° N , ia 1.a-, deéstaSCO 
al N. 17° E. , la 2.a; de ést» 1.000 al 
E. 17° S., iaS."; de ésta 200 ai S. 
17° O-, la 4.a, y de ésta con 900 al 
O. 17° N , se llegará a U auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
ias pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ¡>5É» In
teresado que tiene reüiiz'-do «Idepá-
sito prevenido pw la Ley, ha ad« 
miildo dicha soüciíu.-i por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo qua süs'snuncfa pi'T rrsüdia del 
presente í # c t a para t¡m sn si hit-
mino da tesetita áfes, costad&i Í M4* 
sa fecha, pus.laa pr^s-üi-ir m s! 
tlobierno dvü sos 'oposición*»- los 
qu* te coast'Jer&ren tos derecho al 
todo ó parta de! terrena solicitada,-
stiüün previam el-jrt. 24. d* ia Ley. 
. B! «xpedlea» üana «l'aún». S 297. 

León 8 do febrero da i>)!8 —J. 
Re vi!'a. 

Hago saber: Que por D. Telesfo-
ro Gómez Núntz, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 26 del 
mes de enero, a las once hords, una 
solicitud ds registro pidiendo 30 
pertenencias para ia mina de hierro 
llamada Sorpresa, sita en el paraje 
cv¿lle rlco,> término y Ayuntamien
to de Cubillos del Sil. Hace la de-
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O U E B P O N A C I O I S r A L D E I M O E l S T I E R O a 33B MIISTAS D I S T R I T O D E L E O N 

Anuncio <¡e las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcaclán, que empezaré á practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

Dias 

4 de marzo de 1918 
6 — 

Uiaas 

7 
9 

11 
13 
14 
16 
17 
19 
20 
21 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
30' 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
» 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

abril -

La Bienvenida 
Asombro..... 
CoKipímt.0 a Asombro 
Asunción.... 
Jiilito. . . . . . . 
tíanto Tomás, 
Narcisa 
Mariana 
Mariana 3.'. • 
Mariana 2.a.. 
Rescatada.... 
Antonia 2.a.. 
Soledad ••••• 
Josefa 
óalbuena 2.a. 
A.npcln. a La Morena 
Oamtana.. 
La Pasada. 
F hiela..... 
Casualidad 
Ampcln. a Casualidad 
Isabel • 
Escondida 
Casualidad 
Felicidad 
Soarlta 
Amplcón. a Asociaáa 
1. a ampien, a Manuela 
2. a ampien, a Víctorinu 
Marcelina 
Carrasco — 
Ampliacn. 2.a a José. 
Resina 
Sospechosa. 
La Verdadera 

Uineral 

Plomo.. 
Idem... 
Idem. • . 
Hierro . 
Idem... 
Uem-.. 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem-.. 
Idem... 
Hulla.. 
Idem... 
Idem.. • 
Uem.. . 
Idem... 
Mem..-
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id;m. 
i t o i i . 
Idem. 
Idem. 
Idem 

Número 
del 

expediente 

5.782 
5.819 
6.104 
5 850 
5 855 
5.912 
6.044 
6015 
6 061 
6.G62 
6 074 
5803 
5.822 
5.823 
5892 
5.999 
6.002 
6.005 
6174 
5.674 
5.804 
5.883 
5 886 
5.894 
5914 
5 926 
5 978 
6 043 
6.050 
6.051 
6.078 
6.080 
6.093 
6 110 
6.165 

Términos 

D r t g M t e . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Campo.. •• 
Idem 
Sto.TomásdilasOllas 
San Migue l . . . . . . 
Idem .•• 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Castropodame 
A r l a n z a . . . . . . . . . . . 
Labanlego.. . . . . . . . . 
Idem...; ••••• 
Noceda. • • • • 
t o s i d a . . . . . . . . . . . . . 
I dem. ; . . . . . . 
Idem ••••• 
Bemblbre — . 
Santa Marina. . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Sun Pedro Castañero. 
Torre , ,• 
S.mla Cruz. . . . 
San A n d r é s . . . . . . . . 
Santa Marina... . . . . 
San Pedro Castañero. 
Albires.... 
San Andrés 
Santa Marina 
San Andrés 
Torre 
Albares . — 
Santa Marina. 
Idem 

Ayuntamientos 

Comilón 
Idem. . . . . . . ; , 
Idem. . . . . . . . . 
Panf errada . . , 
Idem. 
Idem. . . . . . . . 
Congosto.... 
Idem. . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . 
I dem; . . . . . . . 
Castropodame • • 
Bemblbre....... 
I dem. . . . . ' . . . . . . 
Idem... . 
Nucada 
Bemblbre 
Idem.. 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Albires 
Idem.. . . . 
Castropodame . 
ALbares 
Idem... 
Idem. . . . . . 
Mem 
Castropodame.. 
Abares 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem - • . 

Uegiatradores 

Slnforlano Cerezales.. 
Bonifacio Rodríguez... 
Idem. — . . 
Slnf orlano Cerezales.. 
Julián Mojfn 
Manuel Arumendla.... 
Avelinó Méndez . . . . . . 
Idem.: 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Angel Arríela 
Martin Fernández 
Idem, 
Apolinar Balbuena.... 
Antonio AlVarez 
AVílIno Méndez 
Idem. . . . . . 
Marcellanp González.. 
Alfredo Zoreda 
Idem. . . . . . 
Balblno Prlelo 
A f red) Zoreda 
Blas Fernández 
Santiago Gutiérrez.... 
BonlfdClo Miranda.... 
Vicente Crecente 
fosé Castro 
Claudio Gallego 
Baiblno Prieto 
Idem 
Herminio Rodríguez... 
Eugenio Diez 
Ba.DIno Prieto 
Idem 

Vecindad 

Balboa 
León 
Idem 
Balboa 
Vlgo 
Ponf errada. • 
Toreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
San Miguel. 
Mleres 
Idem 
Noreña 
Losada 
Toreno 
Idem 
Bemblbre. • • 
León 
Uem 
Bemblbre 
L»ó<i 
La Silva.... 
San Andrés. 
Clstlerna... 
León.. 
La Corulla.. 
A i l o r g a . . . 
Bemblbre... 
Idem 
Torre 
Bdmbibre... 
liem 
Idem 

Representante 
en la capital 

No tiene , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Leonardo AlVarez.. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Iden 
Idem 
Idem 
Uem , 
Genaro Fernández.. 
No tiene 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 

Minas colindantes 

Se Ignora 
Idem 
Asombra, núm. 5.819 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mariana, núm. 6.045 
Idem 
Se Ignora 
Antonia, núm. 5.313 
Avelina 2.a, núm. 4 962 
Idem 
Se Igiora 
La Morena, núm. 4.981 
Ampliación a Próspera, núm. 4.414 
Damiana, núm. 6.002 
Avelina 2.a, núm. 4 962 
Se Ignora 
1.a ampliación a Vfctorlna, n." 5. 
El Hallazgo, núm. 5.108 
Ampliación a José, núm. 5.155 
Se Ignora 
Idem 
Ampliación a Jota. núm. 5 024 
Asociada, núm. 5.217 
Manuela, núm. 4.943 
Victorina, núm. 5.088 
1.a impllaclón a Victorina, n.0 5.152 
Manuela, núm. 4.943 
Ampllídón a José, núm. 5.155 
Se ignora 
La Benedicta, núm. 5.372 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia no pudieran dar principio en los días 
señalados o en los siete siguiente». 

León 22 de febrero de 1018.-EI Ingeniero Jefe, J. . Revllla, 

J 



P E S A S Y M E D I D A S 

Por caujos imprevistas se suspen
de hatta nuevo aviso la contrasta-
clón de pesas y medidas anunciada 
para ios Ayuntamientos de Armunla, 
San Andrés del Rfbsnedo, Cuadros, 
Viltequilambre, Sarlegos, Villatu-
rlel, Chozas de Abi jo, Santovenla, 
Onzonilla, Vega de Infanzones, Val-
verde de la Virgen y Villadangos, 
con fecha 15 del actual. 

León 23 de febrero de 1818.—El 
Ingeniero Fiel Contraste, J. M . 
Camps. 

AYUNTAMIENTO 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

No habiendo comparecido a nin
guno de los acto! de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo y 
torteo, ci mozo alistado para el 
reemplazo del año actual, Feliciano 
Ig'esles Ramos, hijo de Clemente y 
Vicenta, cuyo paradero se Ignora, 
se le cita per medio del presente pa
ra que comparezca en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, el 
día 5 de m.nrzo, en que ha de tener 
lugar la clasificación ydeclareción 
de soMsdos; de lo contrario, será 
declerado prí Kgo. A dicho mozo le 
ha correspondido el núm. 1 del alis
tamiento y el 1 del sorteo. 

Castrotierra 18 de febrero de 
1918.=EI Alcalde, Gaudenclo San
tos. 

JUZGADOS . 

Don Lucio Garda Mollner, JUEZ 
municipal de León. 
Hago sabsi: Que en el juicio de 

quese a r á mención, ha recaído la 
Siguiente 

*Sentenc¡a.-='1ln la ciudad de León, 
a diecinueve de enero de mil nove
cientos dieciocho; el Tribunal muni
cipal, formado por los señores den 
Lucio Garda Mollner, D. Alvaro 
Rodríguez y D. Baldomcro Lobato: 
Vistos os prececentes autos de jui
cio Verbal civil, entre D. Felipe Mar
tínez Llcmtzareü, en representación 
de D. Agusifn Rjmos, demandante, 
contra D. Benigno Celzrdllla Huer-
ga, de! cniric-rclo de L"ón, (teman-
dado, sobre pago de cuatrocientas 
pesetas, más las costas y gastos, 
seguida CÍI esté Juzgndp; y 

rallamos: Quedtbemosda tener 
y teñímos en esta sentencia por 
confeso el dtmsndaoo D. Benigno 
Calzacüila Huerga. y por ello con
denarle coma le condensmos a qua 
pague a! dsmaüdante D. Agustín 
Ramos Gonzáitz, representado por 
D. Felipe Mertínt z Liamnzares, la 
cantld.nd de cuatroclentus pesetas 
que parece deberte, srgúnla cblig't-
clón presentada con la demanda y 
al de las costi.s de este juicio, cuya 
condena pronunciamos en rebeldía 
de dicho demandado, al que absol-
Vemoi del pego de las dietas de apo
derado a razón de cinco peietas 
por cada día de ocupación; ratlf can
do el embargo preventivo acordado 
y practicado. 

Asi pe r esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, id pronun
ciamos, mandcmo.i y firmamos — 
Ludo Garc/ i Moliner.=AlVnro Ro-
dftguez.= Baldomcro Lcbato.=Pu-
bllcada en este día.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL y servir de notificación al 
demandado rebelde, D. BenlgnoCal-
zadllla, libro la presente, sellada 
con el de este Juzgado y firmada 
también por el Secretarlo, en León 
a diecinueve de enero de mil nove
cientos-dieciocho — Lucio García 
Mollner.—Ante mi, Arsenlo Artcha-
Vala. 

Don Ludo Gírela Mollner, Jaez 
municipal de León. 
Hugo saber: Que en el Juicio que 

se mencionará, ha recaldo la si
guiente 

tSenlencia — En León,a diecinue
ve de enero de mil novecientos die
ciocho; el Tribunal municipal, for
mado por los señores D, Lucio Gar
da Mollner, D. Baldomcro Lobato 
y D. Alvaro Rodríguez: vistos los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, entre D. Felipe Martínez Lla
mazares, apodercúo de D. Agustín 
Ramos, demandante, contra D. Be
nigno Calzadllla Huerga, del comer
cio, todos vecinos de esta ciudad, 
pendientes ante este Tribunal sebre 
pago de cuatrodertas pesetas, die
tas y costas; y 

Fallamos: Que teniendo por 
confeso al demandado D. Benigno 
Calzadllla Huerga, debemos conde
narle y 'e condenemos en rebeldía a 
que pegue al demandante D. Agus
tín Ramos González, repiesentado 
per D. Felipe Martínez Llamazares, 
la cantidad de cuotroclentes pese
tas reclarmdas y en las costas de 
este juicio, ratificando el embargo 
preventivo decretedo al hacer la ci
tación pera eite juicio, tbsovlén-
dole del prgo de las dietas del apo
derado en ¿l reclsmadas. 

Asi por esta nuestra sentencia,de-
flnitlvameute juzgando, lo'pronun
ciamos, mandamos y. firmamos -
Lucio García Mollner.—Alvaro Ro
dríguez— Baldomero Lcbato.—Pu
blicada en el mismo día.> 

Y para Insertar en el BOUBTIN 
OFICIAL y sirva de notificación al 
demandado rebelde, D. Benigno Cal
zadllla, libro la presentí;, senada con 
el de este Juzgido y firmada tam
bién por el Secretcrio, en León a 
diecinueve de enero de mil nove
cientos dieciocho. —Lucio Garda 
Moliner.—Ante mí, Arsenlo Arecha-
vala. 

Don Lucio García Mollner, Juez 
municipal de León. 
H :go saber: Que en el juicio qua 

se mencionará, h : recaldo la si
guiente 

tSentencia.*=En la ciudad deLe^n, 
a diecinueve de enero de rail nove
cientos dieciocho; el Tribunal ntunl-
pal, formado cor los sofioros don 
Lucio Gardo Moliner.D. Alvaro Ro-
dilguez y D.Baldomero Lobato: Vis
tos los precedentes autos de juicio 
Vetbi' civil entie D Felipe Marílnez 
Llamtzsres, represer.tante de don 
Agustín Remos, dsmimdante, y don 
Benigno Caizsdllia Huerga, del co
mercio, demandado: todos vecinos 
de esta población, sobre pego de 
cuatrocientas pesetas, costas y gas
tos; y 

Fallamos: Que teniendo por con
feso al demandado O Benigno Cal-
zadila Huerga, debemos condenarle 
y le condenamos en rebeldía a quepa-
guea! demandanteD. Agustín Ramos 
González, representado por D. Fe-
Upe Martínez Llamazares, la canti-

dad de cuatrocientas pesetas recla
madas y en las coatas de este juicio, 
ratificando el embargo preventiva de
cretado al hacer la citación para eite 
juicio, absolviéndole del prgo de las 
dietas de apoderado en él reclama
das. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronan-
clamos, mandamos y firmamos — 
Ludo Garda Mollner.—Alvaro Ro
dríguez.-Baldomcro Lobato.—Pu
blicada en el mismo día.» 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
: OFICIAL y servir de notlflcacadón 
i al demandado rebelde, D. Benigno 
i Calzadllla, libro la presente, firmada 
, también por el Secretarlo y sellada 
- con el de esta Juzgado, en León a 
, diecinueve de enero de 1918 —Ln-
> do Garda Mollner.—Ante mi, Ar

senlo Arechavala. 

< Don Ludo Garda Moliner, Juez 
í niuniclpal de León, 
i Hago saber: Que en el juicio que 
i se mencionará, ha recaldo senten-
| da, cuyo encabezamiento y parte 
| dispositiva, es como sigue: 
S <Sentencia.—Sres. D Ludo Gar-
~ cia Mollner, D. Alvaro Rodiígutz y 

D. Baldomcro Lobato. En León, a 
diecinueve de enero de mil nove
cientos dieciocho; el Tribunal muni
cipal,formado por los expresados se
ñores: vistos estos autos de juicio 
verbal civil entre D. Felipe Mertt-
nee Llamazares, representante de 
D. Agustín Ramos, demandante, y 
D. Ben'gno Calzadllla Huerga, del 
comercio, demandado: todos veci
nos' de esta pcb.'aclón, sobre pago 
de cuatrocientas pesetas, costas y 
gastos; y 

Fallamos: Que teniendo por con
feso al demandado D. Benigno Cai-
zadilla Huetg4, debemos condenarle 
y le condenamos en rebeldía a que 
pegue al demandante D. Agustín 
Ramos González, representado por 
D. Felipe Martínez Llamazares, la 
cantidad de cuatrocientas pesetas 
reclamadas y en las costas de este 
juicio,ratificando el en.bargo preven
tivo decretado al hacer la citación 

l para este juicio, absolviéndole del 
pagó de las dietas de apoderado re
clamadas. 

Asi por esta nnestra definitiva sen
tencia, lo pronunciemos, mandamos 
y firmamos. — Lucio García Moli
ner. =A'varo Rodríguez.—Bjldome-
ro Lobato.—Publicada en el mis
mo din.» 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICAL y qne sirva de nctificnción 
al demandado rebelde, D. Benigno 
Calzadllla. expido el presente, fir
mado también por el Secretario y 
sellado con el de este Juzgado, en 
León a diecinueve de enero de mil 
novecientos dleciocho.—Luclo Gsr-
da Moliner.—Ante mí, Arssnio Are
chavala. 

Don Lucio García Mollner, Juez 
municipal de la ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio que 

se mencionará, ha recntdo sentón-
tencia. cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

<Sentenc¡a.—Zn la ciudad de León, 
a diecinueve de enero de mil nova-
cientos dieciocho; el Tribunal muni
cipal, formado por los señores don 
Lucio Gsrcia Mollner, D. Alvaro 
Rodríguez y D. Baidomero Lobato: 
vistos los precedentes autos de jul-

• do verbal civil, entre D, Felipe Mar

tínez Llamazares, representando a 
D. Agustín Ramos, demandante, y 
D. Benigno Calzadllla Huerga del 
comercio, demandado: todos Vecinos 
de esta pob;aclón, stbre pego de 
cuatrocientas pesetas, costas y gas
tos; y 

Faltamos: Que teniendo per con
feso al demandado D. Benigno Cal
zadllla Huerga, debemos condenar
le y le condenamos en rebeldía, a 
que pague al demandante D. Agus
tín Ramos González, representado 
por D. Felipe Martínez Llamazares, 
la cantidad de cuatrocientas pesetas 
redamadas y en las costas de este 
juicio, ratificando el embargo pre
ventivo decretado al hacer la citación 
para este juicio, sbiolvléndole del 
pago de las dietas de apoderado re-
elamedes. 

Asi por esta nuestra denlnltlva 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos —Lucio García Mo
llner.— A,varo Rodríguez.— Baldo
mcro L(bato.=Pi¡bllc8daeii el mis--
mo día.» 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de Ta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demtdado 
declarado rebelde, D. Benigno Cal-
zedilla, rxpldo la presente, que se
llo con el de este Juzgado y firma 
conmigo el Secretarlo, en León a 
diecinueve de enero de mil nove
cientos dieciocho. — Ludo Gnrcla 
Mollner.—Ame mí, Arsenlo Are
chavala. 

Don Ludo García Moliner, Juez 
municipal de León, 
Htgo siber: Que el juicio que te 

mencionará, h i recttdo la siguiente 
tSentencia—ün la ciudad de León, 

a diecinueve de entro de mil nove
cientos dieciocho; e! Tibunal muni
cipal, formado por los señores don 
Lucio Gurda Mollner, D. Báldeme-
ro Lobato, D. Alvaro Rodríguez: 
vistos ios precedentes autos de jui
cio verbal clvlf, entre D. Felipe Mar
tínez Llamazares, en representación 
de D. Agustín Rumos, demandante, 
y D. Benigno Calzadllla, del comer
cio, demandado: todos vecinos de 
esta pcblaclón, sobre ptgo de cua
trocientas pesetas, costas y g-istes; y 

Fallamos: Que teniendo por con-
-feso ai demandado D. Benigno Cal-
zadi la Huerga, debemos condenarle 
y le condenamos en rebeldía e que 
pague al demandante D. Agustín 
Ramos González, representado por 
D. Felipe Martíntz Llemczsrís, la 
cantidad de cufiirocientss pssetas 
rechmad-JE y en las cosías de üste 
juicio, rr.t.'ficando el embargj pre
ventivo decretado al .h?c< r lu cita
ción para este juicio, absolviéndole 
de! pago de las dietas de apoderado 
en él reclamadas. 

Así por esta nuesira sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos , mandamos y flrmamc5.= 
Lucio García Mo!lner.=AlVñro Ro
dríguez.— Bjldomeio Lobato, = Pu-
bliesda en el mismo ¿í-i.» 

Y para insertar en el BOLEIÍN 
OFICIAL, a fin dt; que sirva d i noti
ficación al demandado rebelde, don 
Benigno Calzadllla, libro la presen
te, sellada con el d? este Juzgado y 
firmada también por e! Secretsrio, 
en León a diecinueve de enero de mil 
novecientos dleciocho.—Luclo Gar
cía Mollner.—Ante mí, Arsenlo Are
chavala. 

Imp. de la Dlputedón provinciai 


